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SIISCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17,50
Por seis meses..............  9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSCRICtON PARA FUERA HE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

gobierno de la provincia
DE 

BURGOS.

(De la Gaceta ntím. 276.)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) llegó en la 
larde de ayer á esta Corte, continuando 
sio novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. M. 
la Reina (q. D. g.), S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
SS. AA. RR. las Infantas.

Telegramas referentes al viaje de
S. M. el Rey (q. D. g.)

Vitoria 2, 4'38 m. —El Gobernador 
al Presidente del Consejo de Ministros:

«En este momento, que son las 4 y 
15 de la madrugada, acabo de llegar 
A esta capital desde Allanta, acompa
ñando AS. M. el Rey.

Ai entrar en la estación, A los acor
des de la marcha Real y un repique 
general de campanas, ha sido aclama
do y vitoreado con verdadero entusias
mo por la inmensa concurrencia que 
esperaba con ansia en los andenes la 
llegada del joven Monarca.

Todas las clases de la sociedad y 
los individuos mas caracterizados Je 
todos los partidos políticos, sin distin
ción alguna, y A pesar de lo intem
pestivo de la hora, han acudido espon
táneamente A rendir A S. M. el home
naje de su consideración y respetuosa 
simpatía, manifestando con toda sin
ceridad la expresión de los leales y 
patrióticos sentimientos que al pueblo 
animan en estos momentos.

El Sr. Obispo, acompañado del Cle
ro, ha ofrecido también sus respetos A 
S. M. Los vivas al Rey D. Alfonso el 
Bravo han sido repelidos con verda
dero frenesí y entusiasmo indescrip
tibles.

Engalanada la estación de un modo 
vistoso, ostenta los escudos de armas 

nacionales y de la ciudad. Numerosos I 
grupos de luces de bengala presentan 
en conjunto un mágico aspecto. Des
pues de tan expresivas manifestaciones, 
S. M. ha sido despedido con señaladas 
muestras de adhesión entre numerosos 
vítores de entusiasmo.

Tengo la honra de continuar acom
pañando A S. M. hasta el límite de la 
provincia, y de participar A V. E. con 
satisfacción el entusiasta recibimiento 
que el pueblo de Vitoria ha hecho á 
nuestro Soberano.»

Burgos 2, 7‘23 m.—El Gobernador 
al Presidente del Consejo de Ministros:

«S M. el Rey continúa su viaje sin 
novedad, saliendo de aquí A las 7 y 15, 
despues de haber recibido una entu
siasta y espontánea manifestación de 
afecto y respeto A su Real persona, A 
la que ha asistido numeroso público A 
pesar de la hora en que ha tenido 
lugar. El tren llegará A esa A las 5 de 
esta larde.»

Venta de Baños 2, 9 16 m. — El Go
bernador al Ministro de. la Gobernación:

«S. M. el Rey, A quien he tenido la 
honra de ofrecer mis respetos en unión 
de las demás Autoridades y Corpora
ciones de la provincia, ha llegado A las 
nueve A esta estación, siendo aclama
do y vitoreado calurosamente.

Se ha detenido para almorzar; con
tinúa sin novedad su viaje. Le acom
paño hasta el limite déla provincia.»

Valladolid 2, 10'15 m —El Gober
nador al Presidente del Consejo de 
Ministros:

«S. M. el Rey llega en este momento 
sin novedad, acompañado desde Venta 
de Baños por los Sonadores, Diputados 
A Corles y provinciales. Además de 
las Autoridades y Corporaciones espe
raba al Regio viajero en la estación 
un gentío inmenso de (odas clases so
ciales, que ha vitoreado al augusto 
Monarca con verdadero frenesí. El 
entusiasmo de estos leales habitantes 
es indescriptible, así como las demos
traciones de respeto, cariño y lealtad 
que han tributado A su Soberano.»

Medina del Campo 2, 11'50 m.—El 
Gobernador al Presidente del Consejo 
de Ministros:

«S. M. el Rey acaba de ser recibido i 
y despedido en esta estación con una 
calurosa y entusiasta ovación, en la 
que han lomado parte los representan
tes de la provincia y municipio, Auto
ridades judiciales, Jefes y Oficiales de 
los batallones de reserva y depósito, 
el Clero y numeroso público.

Continúa su viaje sin novedad.»
Avt/a 2, 2 l.—El Gobernador al Pre- | 

sidente del Consejo de Ministros:
«En este momento, 1'45, parte el 

tren Real que conduce A S. M. Durante 
el tiempo que se ha detenido ha si lo 
constantemente vitoreado por el pueblo 
y Corporaciones que oportunamente 
han acudido A saludarle. •

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circular.
Siendo excesivo el número de Ayun

tamientos de esta provincia, compren
didos en la relación que se acompaña, 
fallos de remitir A este Gobierno de 
mi cargo los resúmenes generales de 
gastos é ingresos de sus respectivos 
presupuestos municipales perlenecien 
les al año económico de 1882-83, he 
acordado, en cumplimiento de lo que 
dispone la prevención 5.a de la Real 
disposición publicada en la Gacela de 
Madrid, núm. 11, asi como también en 
el Boletín oficial de 16 de Enero del 
año corriente, que si en el improroga- 
ble plazo de 15 dias no cumplen con la 
remisión de los resúmenes de referen
cia, se hará efectivo el máximnn de la 
mulla que dispone el art. 184 de la 
vigente ley municipal, con que desde 
ahora quedan conminados.

Y lo hago público por medio de este 
periódico oficial A fin de que los Sres. 
Alcaldes de esta provincia faltos de 
cumplimentar este servicio lo verifiquen 
sin la menor demora en el plazo seña
lado

Burgos 3 de Octubre de 1883.
El Gobernador,

ANDRÉS GAZQUEZ Y DORAL.

Pueblos que se citan.

Partido de Aranda.
Aguilera (La).
Campillo de Aranda.
Fuenlenebro.
Peñaranda de Duero.
Quemada.
Villanueva de Gumiel.

Partido de Belorado.
Cueva Cardiel.
Redecilla del Campo.
Santa Cruz del Valle.
Viloria.

Partido de Briviesca.
Caslil de Lences.
Frias.
Parle de Bureba (La.)

Partido de Burgos.
Buniel ó Villareal de Buniel.
Celada del Camino.
Gamonal.
Hormazas (Las.)
Tremellos (Los).
Villanueva Rioubierna.

Partido de Castrogeriz.
Arenillas de Riopisuerga.
Cilores del Páramo.
Hontanas.
Pampliega.
Pedrosa del Principe.
Tama ron.
Villasilos.

Partido de Lerma.
Torrepadre.
Solarana.
Yillamayor de los Montes.
Villangomez

Partido de Miranda de Ebro.
Monlañana.

Partido de Roa.
Berlangas.
Moradillo de Roa.
Partido de Salas de los Infantes.

Cabezón de la Sierra.
Canicosa.
Hortigüela.
M'molar.
Pinilla de los Barruecos.
Quinlanalara.
Villanueva de Carazo.



Partido de Villadiego.
A maya.
Arenillas de Villadiego.
Balcárceres (Los).
Basconcillos del Tozo.
Castromorca.
Coculina.
Ordejoues (Los).
Rezmondo.
Santa Maria Ananuflez.
Tapia.
Villadiego.
ViDamartin de Villadiego.
Villanueva de Puerta.

Partido de Villarcayo.
Medina de Pomar.

Sanidad.
Habiéndose desarrollado la enferme

dad vario'osa en los ganados lanares 
de los pueblos de Presencio y Villavie- 
ja, pertenecientes á esta provincia, he 
acordado anunciarlo en este periódico 
oficia) para que llegue á conocimiento 
de los pueblos limítrofes de los mismos, 
y á fin de que los Ayuntamientos y 
Juntas locales de Sanidad adopten las 
medidas de higiene y demás precau
ciones que crean necesarias para evitar 
la propagación del contagio.

Burgos 4 de Octubre de 1885. 
El Gobernador,

ANDRÉS GAZQUEZ Y DORAL.

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS.

El Excmo. Sr. Director general de 
Infantería en 25 del actual me dice:

«Debiendo proveerse las vacantes 
que existen y en lo sucesivo resulten 
en las músicas de los Cuerpos del 
Ejército por medio de los concursos 
anuales que establece la Real orden de 
28 de Marzo de 1882, los que habrán 
de tener comienzo el dia 1.° de No
viembre próximo en las Capitales de 
los distritos militares, se anuncia en los 
Boletines oficiales para que tanto los 
paisanos como soldados en situación de 
reserva activa, reserva ó reclutas dis
ponibles que aspiren á desempeñar 
plazas de músicos puedan tomar parle 
en aquel acto, teniendo presente lo si
guiente:

Deberán entregar personalmente con 
diez dias de anticipación en la Mayoría 
de Plaza (Gobierno militar) de la Capi
tal del distrito en que residan, los pai
sanos su cédula personal y certificado 
de buena conducta, mas el consenti
miento paterno los menores de edad, y 
los militares sus licencias ó pases, de
jando unos y otros las señas de sus 
domicilios habituales; enterándose al 
propio tiempo de las condiciones nece
sarias para el ingreso ó compromiso á 
que habrán de obligarse, llegado el 
caso de obtener vacante, para cuyo 
efecto tendrán de manifiesto en la de
pendencia que se ella el reglamento de 
Músicas é instrucciones complementa
rias »

Burgos 29 de Setiembre de 1885.= 
Remigio Molió.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE !.* INSTANCIA

de Burgos.

i I). Celestino de los Ríos y Córdoba, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido,

Por el presente hago saber: que 
en este mi Juzgado por D. Manuel 
Arce Diez, vecino de Onlomin, repre
sentado por el Procurador i). Julián 
Gutiérrez, se ha presentado concurso 
voluntario de acreedores, en el que por ■ 
auto de 15 del actual he acordado la ¡ 
publicación del concurso por medio del 
presente edicto, previniendo á los que 
tengan que hacer pagos al concursado 

í no lo verifiquen, bajo pena de tenerlos 
■ por ¡legítimos, y se hagan al deposita— 
! rio nombrado D. Rufino Gómez Sainz, 

vecino de Onlomin, ó á los síndicos 
que despues se nombren: asi bien se 
cita y llama á todos los que se consi
deren acreedores á los bienes de D. 
Manuel Arce Diez, para que el dia 50 
de Setiembre próximo y hora de las 
once de su mañana comparezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Santander, núm. 12, á 
celebrar la junta general para tratar 
de nombramiento de síndicos, previ
niéndoles presenten en el juicio con la 
antelación debida ó en el mismo acto 
los títulos de sus respectivos créditos, 
apercibidos que de no verificarlo no 
serán admitidos.

Burgos 20 de Setiembre de 1885 = 
Celestino de los Ríos y Córdoba.=Por 
mandado de S. Sría., Nicolás López.

EDICTO.

D. Francisco Santiyan Santiyan, Te
niente Coronel graduado, Coman
dante Fiscal de| primer Batallón del 
Regimiento infantería de Valencia, 
núm. 25.

Habiéndose ausentado del pueblo 
de Alcolea del Rio, provincia de Sevi
lla, donde se hallaba disfrutando li
cencia ¡limitada como procedente del 
Ejército de Ultramar, el soldado del 
expresado Batallón y Regimiento An
tonio Fernandez CastiLo, á quien me 
hallo sumariando por el expresado de
lito:

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del Ejército, por 

1 el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto al referido soldado, se
ñalándole el cuartel de infantería de 
esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 50 dias á contar 
desde la publicación de dsle edicto á 
dar sus descargos, y de no verificarlo 
en el término señalado, se le juzgará 
y sentenciará en rebeldía.

Burgos 25 de Setiembre de 1885.= 
Francisco Santiyan.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BURGOS.

ANO ECONÓMICO DE 1885-84.

Tarifa de los derechos del impuesto de consumos en esta Capital, aprobada por 
dicha Corporación en 24 del corriente para que principie á regir desde el dia 
1,° de Octubre.

ESPECIES.

¡
Vinos generosos de todas clases.... 
Vinos de todas clases........ ........
Vinagre, cerveza, sidra y chacolí... 
Aguardientes, alcohol y licores.. ..

 Aceites de comer y arder...............

Idem de petróleo...........................
Nieve y hielo.................................Jabón duro y blando.....................

Carne fresca de reses vacunas, lana
res y cabrías y el sebo en rama ó 
en panes de las mismas..........

Sus menudos y despojos  
Idem en cecinas ó saladas.............
Idem fresca de cerdo......................
Sus menudos y despojos....... .........
Idem salada de idem......................
Reses vacunas de 4 años en adelante. 
Novillos y novillas de 2 á 4 años. . 
Terneras hasta 2 años  
Carneros y cabras.........................

Ovejas............................................
Borregos y borregas regulados en 

7 kilos  
Corderos y cabritos idem en 3 y me 

dio idem
Machos cabríos...............................
Cerdos cebados  
Idem menores de 100 kilógramos. . 
Idem de leche llamados tostones, 
\ regulados en 5 kilógramos.........
I Arroz, garbanzos y sus harinas, ju- 
( días ó alubias secas........ ........
(Trigo y las demás clases de ceroa- 

Varias esnecies ¡es y legumbres (derecho módico) 
(Harinas de unos y otras (derecho 

módico)..........
Salvado y afrecho de todas clases.. 

Fideos y pasta para sopa  
Pescados, sus escabe—¡ 

clics y conservas.(°1 2 3 * * 6 no y de mar...........................

1. a Se consideran vinos generosos todos los de Andalucía, Priorato de Cata
luña, Campo de Cariñena, Consuenda y extranjeros.

2. a Los licores adeudarán como alcoholes de 40 grados.
3. a Quedan exceptuados del pago de 6 céntimos con que se hallan gravados

los menudos y despojos de las reses vacunas, lanares y cabrías durante los me" 
ses de Junio, Julio, Agosto y Setiembre.

Burgos 22 de Setiembre de 1885 =El Alcalde, Manuel de la Cuesta y Cuesta.
=El Secretario de Ayuntamiento, José Rio y Gili.

(Anades, ánsares, gansos, patos, pa- 
\ vos, pavipollos, faisanes, gallos, 

Aves y caza menor.. < capones, gallinas, pollos, perdi- 
I ces, chochas, pichones, liebres y 
’ conejos................

Cera en rama ó manufacturada  
Estearina en ídem idem..........................................
Carbón vegetal de todas clases...............................
Leña de todas clases...............................................
Paja de cereales, algarrobas, yerbas y plantas para 

los ganados. . ...............................................
Queso y manteca......................................
Huevos ..................................................................
Leche ..........................................................

(Verdes...........................................
Fruías Secas..............................................

(Piñones con cáscara.......................
Pimientos y tomates verdes...................................
Idem en latas............................ ...........................
Pimiento molido....................................................
Patatas...........................................................  . ..

Carnes muertas. , .

Carnes en vivo. . . .

Derechos
Unidad, 

pescó midida
y recargos.

 PesetasCénts Mils.

Kilogramo.. 0 15
Idem. 0 11
Idem. 0 08

Por cada grado. 0 01
Kilógramo.. 0 19

Idem. 0 14
Idem . 0 04
Idem. 0 14

Kilógramo.. 0 18
Idem. 0 06
Idem. 0 20
Idem. 0 20
Idem. 0 07
Idem. 0 50
Una. 25 *

Idem. 16 50
Idem. 8 25
Idem. 5 25
Idem. 2 25

Idem. 1 25

Idem. p 65
Idem. 4 »
Idem. 15 »
Idem. 8 50

Idem. 1 »

Kilógramo.. 0 02

Hectolitro. . 0 22 50

Kilógramo.. 0 00 58
Heclólilro.. 0 04
Kilógramo.. 0 05

Idem. 0 09

Una. 0 08
Kilogramo.. 0 27

Idem. 0 20
Idem. 0 00 50
Idem. 0 00 25

Idem. 0 00 20
Idem. 0 08
Docena. 0 05

Kilógramo.. 0 05
Idem. 0 02 50
Idem. 0 05
Idem. 0 01
Idem. 0 01
Una. 0 03

Kilógramo.. 0 12
Idem. 0 00 25






